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RE80LUCION de la Dirección General de Ense
ñanzaSuperlor e Investigación por laque se hace
pIlblica la lista provisional !le admitidos Ji excluidos
al concuTso-oposicfón Para. la provisión de la plaza
de Profe3or agregadO' de «Historia de las Doctrinas
económicas» de la Facultad de Ciencias Polfticas,
Económlcas y, Comer_. !le /IIál4ga !le la Univer
sidad !le Granada.

De con!orniidad con lo dispuesto en 'el Decreto 1411/1968,
de 27 de junio. y en la Orden decobvocatoria de 17 de febrero
de 1970 Idloletln Oficlal del Estado. del 11) de marzo).

Esta Dlrecclón General ha aoorda<lo publicar la lista provi
sional de adm1tldos y excluidos al eoncurso-opoSie1ón, convocado
en turno libre. por Ordeo mlnlsterlal de 17 de febrero de 1970
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de dIlatoria
de las Doctrinas económlcBS». vacante en la Facultad de Cien
cias Políticas..:.. Económicas y Comerciales de Málaga.. de la Uni
versldad de uranada.

Admitidos
Ninguno.

Excluldo

DOn Ca:rlos Manter serrano (comprometerse a jurar acata
miento a los Principios del Movimiento Nacional y demás Leyes
Fundamentales del Reino. Derechos de examen. Derechos de
formación de' expediente. P61iZade cinco pesetas y póliza de
tres pesetas).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a v~ S. muchos años.
Madrid, ade septiembre de 19'1O.-El Director general. Juan

Echevarria Qangoitl.

Er. Jefe de la Secc1ón de Gestión de Personal, de Ensefianza
Unlversltal'1a en el Departa.m~to.

RESOLUCION de la DlrllCclón General de Eme
MUa Superior e Investfaacióft P.f'r la.. que· I'e pu-
bllca la ljgja deflniilva de admltldos al concurso
oposición para la provislón de la .p/a2a de PrO/~
agregadO de «Metalurgia mecánica. de la Famütad
de et_ de la Universidad de Madrid.

Transcurrldo el plazo de interpolll<1ón de rec1alll~onescon·
tra la lista provilllonal de aspjrantes admitidos (Publicada en

. el «Boletln 0lIcla1 del Estado> del 17 de julio de 197\)) a! con·
curso--oposición convocado por Ordenm1nister1al- de 18 de febrero
de 1970. en turno libre, para 1& plaza de Profesor agregado de
«Metalurgia mecánica» de la Facultad.' de Ciencias. de la Univer
sidad de Madrid,

Esta Direcc1ón General ha resuelto declarar definitivamente
admitidos al ooncurso-oposleión. convocado, en turno libre, por
la referida orden tnin1stet1al para· la provisión de_la indicada
plaza a loo siguientessefiai"eS:

Don Carlos Núñez Alvarez.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. much04 afíOI.
Madrid, 8 de septiembre de 1970.--El Din!ctor genera!, Juan

Echevarría Gangoiti

.Sr. Jefe de la Seec.1ón de Gestión de Personal d.e Ense1lanZa
Un1versitaria en el, Departamento.

RESOLUCION de la Birección General d.e E1I4e
ñanza superior e Investigación por la Que se hace
pública la liáta- deftinítiva. deaa71dttdos al concurso
oposición _" la provisión de la pl_ ele Pro/..",
_egado de.HlstOria del ¡)ereclw upaliol» de la
Facultad de Derecho de la Universfdad de GrlJ1Utda.

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones con
tra la lista provisional de. aspirante$ adm1tidos (publicada en
el eBoletln Onclal del Estado. del 17 de• .lollo de 1970) a! con
curso-oposición convocado por Orden ministerlaJ. de 16 de febrero
de 1970, en.turno libre. para;laplua de Profesar agregado de
«Historia del Derechoespafio1» de la Facultad de Derecho de la
Universidad de ,001mada.

Esta p¡re~"¡átl General ha resuelto declarar defInitivamente
admitidos al. concurso-opOlrtc1Ó1l convoc&<!oJ' en tUrno Ubre,por
la referida oroen. rnlnlaterta1 para la provl&ón de la indicada
plaza a !os Siguientes 8eñ(tt'éS:

D. Benjamin Gor.1ZáleZ Alonso.
D. Manuel Maria- Pérez de Benavid.eS.
D. ~ón F'ernández EsPInar.
D. Joaquín Salcedo Izu.
D. Rafs.el· zurita.Cuenca.
D. .TuaJl Antonio_ ~jandre GarcÍB..
D. Antonio Alva,r-ez 'de Morales Checa.
D. EnrIque Gacto Fernánde2,
D. A<lUilino Iglesias Ferreiros
D. ~arlano Peset Roig.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y -efsctoB.
Dios guarde a V. S. muchOl$ años.
Madrid._ 8 de septiembre de 1970.----.,EJ Director general. Juan

Echevarría Gangoiti.

Sr. Jefe de la Sección de ,Gestión de Pe-sonal de EDse:6aDza
Universitaria en el Departamento.

In. Otras disposiciones

RESOLUCION del Instituto de Estudios de Admt~

nístración Local por la que se anu~ la adjudi.
cación de nueve becas para estudiantes 11 postgra
duados.

Existiendo en la actualidad en este Instituto nueve becas
cuya designación. según el artículo 29' del· !teglam,ento del mis
mo. aprobado por Orden del Mlnlaterlo de la Goberna.clón de
22 d~ j11l10 de 1967, corresponde al DIrector del tnstItuto de Es
tudios de Administraci6nLocal.se anuncia convocatoria para
cubrir las referidasbeeas. con arreglo a las siguientes normas:

1.& Podrán tomar pa.rte en esta convocatoria todos los es
pañoles. mayores de veinte años. que cursen estudios en los
dos últimos cursos de algunas de las Facultades de Derecbo. Fi~
losería y Letras, Ciencias Políticas y Económicas y Escuelas Téc
meas de Grado Superior, o postgraduado! en las Facultades y
Escuelas Técnicas Superiores clt8dasque acrediten sus estudio~

de doctorado o preparación de oposiciones.
2.& Los interesaclos deberán presentar en la Secretaria Ge

nera! de este. Instituto (Joaquín Gatcia Morato•. número 7, Ma
drid-lO) en el plazo de treinta dlas háblles, a contar de la pu
bllcaclón de la presente Resolución en. el eBoIetln Oficial del
Estado., instan<1a dirigida a! Uustri_o sellar DIrector del IllB
tituto de Estudios de Admin1strac16n Local. en la que consignen
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sus datos personales y hagan constar de manera expresa que
reúnen' las e~gencias recogidas en la base primera. A esta in&
'tanela deberánaoompafia.r:

a) Cert1f1cación acadénilca en la que ~ detalle calificacio
nes obtenidas durante los cursos de carrera realizados.

b) «Curriculum vitae». especificando cuantas razones y mé
ritos puedan alegar para adqUirir tal condición. con especial
mención de la situación económica en que se encuentran.

3.a Las anteriores razones serán apreciadas libremente por
la Dirección del Institutoep' atención a· la preparaclón de los
$olicitantes y las necesidades del' servicio.

4.11 La selección corresponderá. al Direct;or del Centro. con
forme a lo previsto en el citado articulo. 29 del Reglamento del
Instituto de Estudios de Administración Local.

5.ft Los seleccionados no adquirirán la' condición de funcio
narios de Cartera. siendo su nombramiento por un plazo -de dos:
años, suseeptíble de prórroga por otros dos. .

6.a Los seleccionados realizaran trab.8¡jos de estudios, inv~
tlgación y documentación. sin que en ningún caso les pueda ser
enComendadas tareas de carácter· puramente administrativas y
restoras.

7.a La jornada de trabajo sera de quince horas semanales
v la cuantía de la beca 4e 45.000 pesetas anuales. distribuidas
en mensualidades de 3;750 pesetas. más dos pagas extraordi
narias.

Madrid. 10 de septiembre de 1970.-El Director del Instituto.
Juan Luis de la Va1ltna Ve1&tde.


